
 

 

 

 
Madrid, 5 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SERVICIO DE INSPECCIONES PERIÓDICAS REGLAMENTARIAS EN 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (Licitación 6012000239)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A. y SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, 
S.A. a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a 
continuación: 
 

- SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A.: 
 
En el apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares aparece que el contenido mínimo 
de la oferta técnica es el siguiente: 
“Relación de recursos humanos puestos a disposición para la realización de las 

inspecciones. Se aportarán los currículos donde aparezca reflejado la capacitación y 

experiencia de dichos recursos.“ 

 

La empresa SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A. en su índice indica que en el 
Anexo I está la “Acreditación oc” y en el Anexo II la “Relación de recursos humanos y 
organigrama”. Sin embargo, no ha incluido en su oferta estos Anexos, quedando 
incompleta la información del contenido mínimo requerido sin los curriculos y por tanto, 
queda excluida. 
 

 
- SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A.: 

 
En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, los criterios 
de valoración técnica son los indicados a continuación: 
 
“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

1) Organigrama: Presenta organigrama estructural de los recursos humanos puestos a 

disposición del contrato ……………………………………………………………………………………. 7 puntos  

 No ………. 0 puntos 

 Si ………... 7 puntos 

2) Planificación de los Trabajos: Presentan la una organización y planificación de los trabajos 

.……………………………………………………………………………………………………………. 7 puntos  

 No ………. 0 puntos 

 Si ………... 7 puntos 



 

 

 

3) Herramientas para los Trabajos: Presenta herramienta informática que agilice la emisión 

de certificados y que facilite la consulta de gestión del servicio .……………. 6 puntos  

 No ………. 0 puntos 

 Si ………... 6 puntos” 

 
La empresa SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. ha obteindo las siguientes 
puntuaciones por los motivos indicados a continuación: 
 

1. Organigrama (7 puntos) 

 EMPRESA DOSSIER TÉCNICO PUNTOS 

SERVICIOS DE CONTROL E 
INSPECCIÓN, S.A. 

Presenta organigrama estructural de los recursos 
humanos puestos a disposición del contrato 

7 

 

2. Planificación de los Trabajos (7 puntos) 

 EMPRESA DOSSIER TÉCNICO PUNTOS 

SERVICIOS DE CONTROL E 
INSPECCIÓN, S.A. 

NO presenta una organización y planificación de los 
trabajos 

0 

 

3. Herramientas para los Trabajos (6 puntos) 

 EMPRESA DOSSIER TÉCNICO PUNTOS 

SERVICIOS DE CONTROL E 
INSPECCIÓN, S.A. 

NO Presenta herramienta informática que agilice la 
emisión de certificados  

0 

 
A su vez, tal como se indica en el apartado 27 del cuadro resumen Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos, serán calificadas 
como aptas o técnicamente aceptables.  
 
La empresa SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A., ha obtenido un total de 7 puntos 
por los motivos indicados anteriormente y no iguala o supera el límite de 10 puntos. Por 
tanto, queda excluida. 
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